
Jueves 27 de Agosto NUM. 20G 

BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADF^ÍD 

A D V E K T E X C I A O F I C I A L 

Ln* love», ordene* 3- a n u n c i o s quo ha van de i n s e r 
tarse en los T'.->i.KriNEs or ic i M.K» no h a o de m a n d a r a l 
Jefo Pol í t i co r e s p e c t i v o por c u y o condumio «o pasarán 
i lo* Editores de loa m e n c i o n a d o s periódicos . 

(lien' orlen de 6 <h Ahí i <ie 1889.) 

«,< t» r>'i • 1 Ioli»* >n« iiiMj n r r p l o lo* domingo» 

P R E C I O S D E SUSCRIPCIÓN 

En cata cap i ta l , l l e v a d o ¿ d o m i c i l i o , 2*50 pesetas monannlcs a n t i c i p a d a s ; . 
fuera d> e l la , 8\ r>0 al moa, i) a l t r imos tro , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a ñ o . : 

So a d m i t o n susoripcionfl í en Madr id , en la A d m i n i s t r a c i ó n dol BOLETIT», fl 
plaza d e S a n t i a g o , 2.—Fu<>ra de e*tn cap i ta l , d i rec tamonte por m e d i o de car ta ; 
á la A d m i n i s t r a c i ó n , c o n inc lus ión de l importo d e l t i ompo de a b o n o en t i m -

n h r e s m ó v i l e s . n 

A D V E R T E N C I A 1 : 1 > 1 l < M - . ' I . A 1 

L a s dis |>osioiones de la s Autor idades , excepto la» 
que sean ñ instancia de pnrte no pobro. se insnrtarAo 
o f i c ia lmente : a s i m i s m o cuo lqu ier a n u n c i o concern ien
te a l s e r v i c i o nac iona l qne d i m a n e de las misma», 
pero las de in terés part i cu lar pagarán 5 0 cont imos da 
peseta por cada Unen de inserc ión . 

tfcinieto v«et<« »1» céntimo» «le pc»ctn 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 

Gobierno Civil 
D. Federico Kuntz , Ingeniero Jefe 

de pr imera clase, Jefe del distrito mi
nero de Madrid. 

l l ago saber que D. Joaquín Sierra 
y Ariza, vecino de esta Corte, ha presen 
tado en este Gobierno de provincia el día 
3 del actual , una solicitud pidiendo la 
propiedad de ocho pertenencias de una 
mina de Sosa que tendrá por nombre 
«El Prodigio» sita en el punto llamado 
Peña Salera , en el monte de la Matan
za, término municipal de Villarejo de 
Salv'ahés, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte, 
Sur y Este con cerros de Peña Salera, 
y al Oeste con la cañada y arroyuelo 
llamado de Peña Salera, también. 

Designa las ocho pertenencias que 
solicita en esta forma: 

El punto de par t ida según aclara
ción hecha en n-rancia presentada en 
19 del actual , es el mojón situado al pié 
del corte vertical ó casi vert ical , que 
existe en el bar ranco de Pella Salera , y 
Próximamente en su centro, y se halla 
catre los dos manantiales que nacen en 
dicho barrauco, al pie del mencionado 
corte vertical, cuya longitud viene á 

de unos 70 á 100 metros próxima
mente. Desde el punto de pa r t ida con 
mmbo al S. O., se medirán 100 metros 
7 se pondrá el primer mojón; desde éste 

• a * N. O. á los 103 metros, el segundo; 
desde éste al N. O., se medi rán400 inc-
t r 0 8 colocando el tercero; desde és'.e á 
l o s 200 metros al S. O., se pondrá el 
C u a r t o ; desde éste á los 400 metros con 
r ümbo á S. O., se «jaro el quinto, y des 
de éste con dirección N. O. á los 1O0 
t e t r o s , se l legará al primer mojón, y 

quedará cer rado el perímetro de las 
ocho hectáreas solicitadas. 

Y habiendo admitido por decreto de 
17 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el BOLETÍN* OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este 
Gobierno de provincia y en pueblo de 
Villare'O de Sálvanos, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el a r t . 23 de la ley 
de Minas de 6 de Julio de 1859, con el 
fin de que los que se crean con derecho 
presenten sus oposiciones a) Excelen
tísimo Sr. Gobernador dentro del plazo 
de sesenta d ías . 

Madrid 21 de Agosto de 1896.=Fe-
derico Kuntz . 

Comisión Provincial 
Sesión de 13 de Agosto de 189Ü 

PRESIDENCIA DE Ü . ANTONIO AOUSTÍN 

Señores que asistieron. 
De Blas.—Miranda Lillo.—Monas

terio.—Pozo y Egózque.— Cesteros.— 
Borrallo.— Pérez Negro.— Negro y 
Rojo. 

Abierta la sesión á las nueve y me
dia de la mañana , fué leida y aprobada 
el ac ta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del a r t . 98 de la vigente ley 
Orgánica , y previa la declaración de 
urgencia , acordó: 

Declarar de abouo á D. Fernando 
Chicharro Mozas el dote de quinientas 
pesetas con que fué agrac iada su mujer 
Soledad Vila y Grande , para solemni
zar el segundo casamiento de S. M. el 
KEV D. Alfonso X I I (q. e. p . d.), según 
acuerdo de la Diputación fecha 14 de 
Noviembre de 1879. 

Disponer se esté á lo acordado por 
la Diputación en 27 de Mayo último, 
respecto de la petición concedida á Nico-
lasa García , como madre del reservista 
Vicente Carbaja!, en virtud de lo que 
debe abonársele á aquélla desde el 10 
de Agosto de 1895, en que empezó á 
cobrar lo que les fué concedida por el 
Estado 

Dar de acta á petición de su familia 

al demente asilado en el Manicomio de 
Ciempozuelos, José Chicote Villas, ha
ciendo presento en el acto de la entrega 
las prescripciones que establece el ar
ticulo 4.° del Real decreto de 19 de Ma
yo do 1885. 

Aprobar las cuentas de obras cjecu 
tadas en el Hospicio por el Maestro al-
bañil D. J e n a r o Prieto, y declararle de 
abono su importe que asciende á la su
ma de 1.124'50 pesetas, con cargo á la 
indemnización que se custodia en la 
Depositaría de fondos provinciales, rea
lizada de la ant igua Sociedad de Se 
guros contra incendios de casas en 
Madrid. 

Dar traslado á la Caja de Ahorros y 
á la Depositaría do fondos provinciales, 
del informe del negociado correspon 
diente, para la entrega á Jul ián Martí
nez Arjona, de una cnrtilla de aquel Es 
tablecimiento de crédito impuesta á 
nombre de su esposa Antonia Escribano 
de la Morena, acogida que fué del Asilo 
de las Mercedes, procedente del donati
vo del Excmo. Sr. D. J u a n de Casuso. 

Declarar nulas las elecciones de Ha
bilitados del Hospicio, disponiendo que 
se celebren otras , pero teniend « pre
sente lo anter iormente acordado por la 
Diputacióu respecto de que no puedan 
ser elegidos habilitados de las respecti
vas clases los que en las mismas tengan 
el carácter de Jefe y ejerzan atribucio
nes disciplinarias. 

Designar al Sr. Arquitecto Je te de 
la provincia pa ra que en unión de Don 
Bernardino Coca, nombrado por el se
ñor Juez de instrucción del distrito de 
la Audiencia, procedan á la peritación 
de los bienes pertenecientes á la Inclu
sa, como heredera de D. Valentín Alon
so Sánchez. 

Conceder 45 días de licencia por en
fermedad al Oficial del Cuerpo Admi
nistrativo D. Rogelio Machccado. 

ídem un mes de licencia por igual 
causa al Oficial D. Florencio Alonso. 

Decretar «Visto» en la instancia de 
Alfonso Rojas Prieto, solicitando se le 
nombre Sereno del nuevo Hospital de 
San J u a n de Dios. 

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Ingeniero Jefe de la provincia par
ticipando que el Peón Caminero Cíe 
mente Coutreras, se encuentra ciego y 

por lo tanto imposibilitado para p ies ta r 
servicio, y suspenderle de empleo y 
sueldo sin perjuicio de los derechos que 
tenga adquir idos, nombrando en su lu
g a r á Pedro Garrido. 

Dejar sobre la Mesa los siguientes 
asuntos: 

Informe de la Contaduría respecto al 
pago de los gastos ocasionados en e, 
trasporte del material de hierro que 
constituye el puente sistema EilTel, des
de la Estación del Ferrocarri l del Norte 
al Hospicio. 

Cuentas del material de Secretar ia 
suminis t rado duran te el mes de Junio 
último. 

Dejar sobre la Mesa por dos días las 
cuentas de las Fiestas del Árbol. 

Disponer que continúe sobre la Mesa 
el dictamen proponiendo se autorice al 
Sr. Ingeniero Jefe, para introducir va
riaciones en el proyecto de la car re te ra 
provincial de Fuentiduefla á Colmenar 
de Or?ja. 

Se levantó la sesión. = E 1 Vicepresi
dente , Antonio Agustín. = El Secreta
rio accidental , R. Rodríguez Arau. 

Sesión de 14 ds Agosto de J896 
PRESIDENCIA DE D. ANTONIO AGUSTÍN 

Señores que asistieron: 
De Blas — Miranda Llllo.—Monas

terio.— Pozo y Egózque.-Cesteros.—Bo
rral lo.— Pérez Negro.—Negro y Rojo. 

Abier ta la sesión á las nueve y me
dia de la mañana fué leida y aprobada 
el ac ta de la anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del a r t . 98 de la vigente ley 
Proviucial , y previa la declaración de 
su urgeucia , acordó: 

Dispouer que por el Ingeniero Jefe 
de la provincia se signifique previamen
te el importe d<¿ las obras que han de 
hacerse en la car re tera de la cuesta de 
la Reina á San Martín de la Vega, y el 
capitule del presupuesto á que habrá 
de aplicarse el pago de las mismas. 

Aprobar la liquidación del acopio y 
machaqueo de 150 metros cúbicos de 
piedra con destino á la conservación del 
firme de la carre tera que , desde la ge
neral de Ex t remadura , termina en Boa-
dilla del Monte, Declarar de abono a l 



Jueves 27 de Agosto de 1896 

Contrati>ta I). Miguel Rodríguez Gran
de la suma de 2.498 pesetas a que as
ciende, con cargo al crédito consignado 
para este servicio en el capítulo 3 0 del 
presupuesto adicional al ordinario del 
ejercicio anterior; y devolverle la fian
za cuando acredite haber satisfecho á la 
Hacienda la contribución industrial . 

Aprobnr la liquidación final de las 
obras de nueva construcción de los tro 
zos primero y segundo de la car re te ra 
de Colmenar Viejo á la Estación de To-
rrelodones, sección comprendida entro 
el primero de dichos pueblos y el Hoyo 
de Manzanares, cuyo importede4.127'96 
pesetas , se satisfará con cargo al crédi
to consignado en el cap . 10 del presu-
puestoordinario anterior. 

Reproducir la comunicación que en 
29 de Abril último se dirigió á D. Jena
ro Millán Montón, ordenándole mani
festase en plazo breve el estado en que 
tenía sas gestiones de cobro de 3.175 
pesetas en el Raneo de España, como 
prooedentes de la Memoria fundada por 
Ü. Alonso López á favor de la Beneft-
cencia, y facilitase á la vez los antece
dentes que tuviese respecto de la mis
ma, y apercibir á dicho señor para que 
si en el plazo de ocho días no dá cuenta 
de sus gestiones se considerará la Cor
poración desl igada de todo compromiso 
y revocado el poder que se le otorgó. 

Aprobar las cuentas de material de 
Secretaria suministrado duran te el mes 
de Jul io último, importante 3.3:U'ó7 
pesetas, y pasar las al Sr. Ordenador de 
pagos pa ra los efectos oportunos. 

Nombrar notario de la Beneficencia 
provincial, á I). Ricardo de Rueda, el 
cual ingresará en el turno establecido 
cuando le corresponda. 

Conceder cuarenta y cinco di*s de 
licencia por enfermedad al Oficial del 
Cuerpo administrat ivo D. Tomás Bri-
cio. 

Desestimar la instancia del Orde
nanza Antonio García Sanz pidiendo 
un socorro para tomar las aguas de Ar-
chena. 

Admitir la dimisión al Alumno su 
pernumerar io de Farmac ia D. Carlos 
Bardaji y López. 

Remitir con urgencia al Cuerpo de 
Letrados, el oficio dirigido por D. J u a n 
Sánchez Martín, heredero de D. José 
Sánchez Arévalo, relatino al cobro de 
la casa núm. 30 de la calle de la Palma. 

Quedar enterada de un oficio del se
ñor Direetor del Hospital provincial re
mitiendo una car ta que le ha dirigido 
D. J u a n González Ocampo, part icipán
dole que los Srcs. Albaceas de D. Caye
tano Fernández y García , han adjudi
cado á aquel Establecimiento la canti
dad en efectivo de 439*48 pesetas y la 
mitad proindiviso de una casa sita en 
esta Corte, barrio del Pacifico, calle de 
la Caridad, núm. 28, por un valor de 
2.500 pesetas; manifestar á dichos seño
res el agradecimiento de la Corpora 
ción, y designar al Sr . Depositario de 
fondos provinciales p a r a que se haga 
cargo de dicha suma y otorgue los co
rrespondientes documentos. 

Declarar no urgente y que se dé 
cuenta en su día á la Diputación,de la 
instancia de D. José Castillejos, solici
tando el abono de la remuneración con
cedida á los empleados que prestaron 
servicios en las operaciones del reem
plazo anterior. 

Se levantó la ses ión .=E1 Vicepresi
dente , Antonio Agus t ín .=EI Secretario 
accidental , R. Rodríguez Arau. 

Providencias judiciales 

MADRID 

Sección 3 . * = L a Sección tercera de la 
sala de lo criminal de esta Audiencia, 
por su proveído fecha 11 de Jul io, dicta
do en causa procedente del J u z g a d o 
instructor del distrito de Universidad, 
contra Inocencia Guzmán, sobre hur to , 
se ha servido señalar el día l i d e l mes 
Sept iembre, y hora de las ocho de su ma
ñana para dar comienzo á las sesiones 
del Juicio oral , el Tr ibunal del J u r a d o ; 
y al propio tiempo ha dispuesto se cite 
al testigo Gregorio García Díaz, como 
lo verifico por medio de la presente al 
objeto de que en dicho día y hora com
parezca ante el expresado Tribunal que 
se halla establecido en el piso bajo del 
Palacio de Jus t ic ia , Salesas; haciéndo
le saber la obligación que tiene de con
curr i r á este primer llamamiento bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Julio de 1896. = E 1 Ofi
cial de sa la , José Sánchez Moray ta. 

Y para su inserción en el BOLETÍX 

OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente cou el visto bueno del Sr. J u e z , en 
Madrid á 24 de Agosto de 1896.= 
V.° B . °=E1 Sr. J u e z , Ponce de L e ó n . = 
El Escribano, Felipe González Bernabé. 

Juzgados militares 
MALAGA 

D. Agustín Valero Martínez, Coman
dante de la zona de reclutamiento de 
Málaga, núm. 13, y J u e z instrutor de la 
misma. 

Habiéndose ausentado de la ciudad 
de Málaga, donde se hallaba en situa
ción de licencia i l imitada hasta que fue
ra llamado para su destino á Cuerpo ú 
otra función del servicio, el recluta Fe
derico Rodríguez y Domínguez Quinta 
na, hijo de Manuel y de Ju l ia , na tura l 
de Madrid, avecindado en Málaga, par
tido de ídem, provincia de ídem, Capi
tanía genei al de Sevilla y Granada , 
nació el día 17 de Septiembre de 1876, 
es ta tura un metro 62H milímetros, oficio 
estudiante, estado soltero, pelo cas taño, 
cejas id. ojos pardos, nariz regular , 
ba rba regular , boca regular , color tri
gueño, frente regular , aire marcial , 
producción buena, señas par t iculares 
ninguna, número que le correspondió 
en el sorteo 1.530, y corresponde al 
reemplazo de 1895, á quien de orden 
del Excmo. Sr. Cotuandante en Jefe del 

| segundo Cuerpo do Ejército, estoy sú 
mariando por haber faltado á la con 
centración en caja pa ra su destino á 
Cuerpo, ordenada pa ra el d ía 4 de No 
viembre último. 

Usandode la jurisdicción que mecon-
oede el a r t . 663 del Código de Just ic ia 
militar, por el presente edicto llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta para que 
en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, se presente en el cuar
tel de Levante de esta ciudad, donde se 
hallan establecidas las oficinas de esta 

zona á fin de que sean oídos sns descar
gos; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar . 

A la vez. en nombre de S. M. el REY 
(q. D g.), exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y á los agentes de la policía ju
dicial, para que practiquen act ivas dili
gencias en busca del referido procesa
do, y caso de ser habido, lo remitan en 
calidad de preso con las seguridades 
convenientes al citado cuartel y á mi 
disposición, pues asi lo tengo acordado 
en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga 1A debida publicidad, insértese 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madrid. 

En Málaga á 5 de Agosto de 1896.= 
El Comandante J u e z instructor, Agus 
tín Valero. = Por su mandato , el Cabo Se
cretario, José Ccudón. 

18 de pitorra instancia 
BUENAVISTA 

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de pr imera instancia del 
distrito de Buenavista de esta Corte, en 
el concurso necesario de acreedores de 
D. Carlos Sánchez de Milla y Cedrín, se 
sacan á la venta en pública segunda su
basta , las siguientes fincas: 

Ptai. Ctt. 

Una tercera parte de casa, 
sita en la calle de Tijones, 
número 19 moderno, de la 
villa de Villarrubias de los 
Ojos, con ent rada también 
por la calle del Verde: que 
linda al Sur con J u a n Ma
nuel Rodríguez; Este calle 
del Verde; Oeste la de Ti
jones, y Norte Vicente Fer
nández Bravo; consta de 
dos pisos con vari/is habi
taciones, corrales, cuadra , 
bodega, pajares y grane
ros. La casa con sus corra
les, e tc . , ocupa una super
ficie de 1.700 metros cua
drados, e q u i v a l e n t e s á 
32.092 pies cuadrados ; es
tando tacada dicha tercera 
parte en la suma de seis 
mil trescientas treinta y 
tres pesetas treinta y tres 
céntimos 6.333 33 

La mitad de un molino acei
tero, t i tulado «La Buena 
Fé,» en dicha Villa, extra
muros , proindiviso ent re 
los h e r m a n o s D. J u a n 
Francisco y D. Antonio 
Sánch z Milla. Consta de 
todo lo necesario pa ra el 
uso á que se halla destina
do, como son: dos prensas, 
tinajones, rulos, etc . , exis
tiendo además dentro del 
per ímetroeerrado un huer
to ocupando ta superficie 
de éste y de aquél , un total 
de4 .0(' .0meM , o» cuadrados : 
linda por la derecha con 
los caminos que van al Po
zo de la Nieve y á Manza
nares ; izquierda Quiñón 
de herederos de D. Anto
nio Vázquez, y por la es
palda el citado camino de 
los Pozos de la Nieve, di
cho molino dá su puerta á la 
carre tera «le Dmmiel y se 
halla situado en la termi
nación de la caüe ( í rande , 
tasado en ocho mil quinien
tas pesetas 8.500 

Un quinto llamado Raposero 

en término de dicha villa, 
de 310 fanegas de t ierra 
en la Dehesa de Gíguela 
dest inadas á pastos, de se
gunda clase, equivalentes 
á 199 hectáreas y 61 áreas , 
que linda al Este con de
hesa boyal limitada por un 
carril que conduce desde 
la Puente del Conde, A la 
senda del Carrascal , cru
zando la madre chida: al 
Sur terrenos de particula
res, algunos unidos al quin
to de las Matillas: al Oes
te el quinto de Rozalejo, y 
al Norte las alconas y te
rrenos de part iculares que 
confinan con dicha madre 
chica; tasada en quince mil 
quinientas pesetas . 15.500 

Un pedazo de t ierra unido á 
dicho quinto en el indicado 
sitio del Raposo, su cabida 
seis fanegas, ocho celemi
nes, equivalentes á cuatro 
hectáreas , 29 áreas , 30 
centiárcas y 42 decímetros 
cuadrados; linda por Este, 
Oeste y Norte con dicho 
quinto Raposero, y Sur el 
carril l lamado Casa Luna; 
dentro de este terreno, 
existe un eorral con su co
bertizo para a lve rgar ga
nados, cuadra y vivienda 
de pastores, que ocupa 
una superficie de 400 me
tros cuadrados , loque deja 
reducido el terreno á cinco 
fanegas y diez celemines, 
de cuya superficie h a y 
destinadas á huerta tres fa
negas ó sea una hectárea, 
93 áreas y 23 centiárcas, 
con pozo, alberca y ar te
factos; queda tasada esta 
finca, incluso las construc
ciones, en tres mil doscien
tas cincuenta pesetas 

Un quinto en mencionada vi
lla, denominado «Los Ca
chones del Monte de la Rin
conada», de 97 fanegas de 
superficie, equivalentes á 
62 hectáreas, 42 áreas y 37 
cent iáreas , con pastos de 
segunda clase, linda al 
Este con el camino del 
(Montellino) molino titula
do el Nuevo, Sur y Oeste 
monte de Doña Teresa Vi
tal, y Norte D. Severiano 
Díaz, tasado en cuat ro mil 
ochocientas cincuenta pe
setas 4.850 

Un pedazo de t ierra al sitio 
llamado Fuente Amargui-
Ha, anexo á dicho quinto, 
de 10 fanegas y lOcelemines 
de segunda clase, linda por 
Este y Sur con monte de 
Doña Teresa Vital; Oeste 
caminos de Milinacho y 
Griñón, y Norte antedicho 
quinto de los Cachones, 
del mismo candal ; tasado 
en cuatrocientas cinouen-
ta pesetas 450 

Otro pedazo de t ierra en di
cho término y sitio y tam
bién anejo al quinto de los 
Cachones, de seis fanegas 
de superficie, ó sean tres 
hectáreas , 86 á reas , 37 
centiáreas y 17 centíme
tros cuadrados: linda por 
el Este con tierra de Doña 
M a n u e l a Carriazo; S u r 
quinto de los Cachones, do 
este candal ; Oeste herede
ros de J u a n Cervantes, y 
Norte con el quinto de Ro
zalejo; tasada en doscien-
tas ochenta pesetas 280 

Un plantío de dos fanegas y 
media de superficie, sitio 
denominado Chaparral de 

3.250 
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Ptas. Cet. 

Montellina, de caber 2.550 
r e p . s y 68 olivos: linda al 
Este con viña y olivar de 
Eugenio Beamuel;Sur otra 
de Rufino Ramírez; Oeste 
otra de Celedonio Casano-
va, y Norte la de Panta-
león Gómez de los Reyes; 
tasada en doscientas cin
cuenta pesetas 

Y un pedazo de t ierra desti
nada a cereales, en dicho 
término y si'ios llamados 
Anoria ó Arenal, de dos 
fanegas de superficie: lin
da por el Este con t ierra 
laborable de Mariano Vi-
llegas; Sur y Oeste carri l 
que conduce á la huerta de 
Cacho, y Norte t ierra de 
Juan María Valdovinos; 
tasada en ciento cincuenta 
pesetas 

250 

150 

T O T A L 39.563 33 

Cuya subasta tendrá lugar simultá 
neamente en este Juzgado y en el de 
Daimiel. el dia 21 de Septiembre pró
ximo á las dos de su ta rde , bajo las si. 
gruientes: 

Condicione» 
1. a Se verifica con rebaja del 25 por 

100 del precio de tasación. 
2 . a Que no se admit irán posturas 

que no cubran las dos terceras par tes 
del tipo que sirve pa ra el remate . 

3 . a Que para tomar par te en la su
basta deberán consignar previamente 
los licitadores sobre la mesa del J u z g a 
do una cant idad igual por lo menos al 
10 por 100 efectivo de la cant idad que 
sirve de tipo, y que á dichos inmuebles 
se puede hacer posturas jun tas ó sepa
radamente. 

4 . H Que la adjudicación de los bie 
nes se hará libre de cargas al mejor 
postor, y 

5.* Que los títulos de propiedad se 
hallaran de manifiesto en la Escribanía 
del Actuario pa ra los que gusten e x a . 
minarlos. 

Dado en Madrid á 18 de Agosto de 
1896.=V.° B.°=E1 Juez de primera ins
tancia, Pozo. = El Escribano, Licencia
do Manuel Cobo Canalejas. 

Eu este Juzgado y Escribanía pen
den autos ejecutivos á instancia de Don 
Mariano Carmona como tutor de Don 
Ángel Merlo, contra D. Rufino Bastante 
6obre pago de pesetas, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
Píe literalmente copiados, dicen asi: 

«Sentenciade remate.—En la villa y 
Corte de Madrid á 30 de Julio de 1896, 
el Licenciado D. Mariano Pozo y Ma-
•seti, Juez de pr imera instancia del 
distrito de Buenavista de la misma; ha
biendo visto estos autos ejecutivos se
guidos por D. Mariano Carmona y Ma
clas, mayor de edad , de esta vecindad, 
representado por el Procurador D. José 
Ha» ia Abad y defendido por el Let rado 
D Sebastián Moro con D. Rufino Bas
tante, cuyas demás circunstancias y do
micilio se ignora que se encuentra en 
r ebe!día, sobre pago de 5.0C0 pesetas 
Intereses y costas. 

Pié Fallo que debo m a n d a r y man 
do seguir adelante la presente ejecu-
°ión haciendo venta , t rance y remate 
de los bienes embargados al ejecutado 
P« Rufino Bastante, y con su importe 
* e baga pago & D. Mariano Carmona 

como tutor de D. Ángel Merlo de la can
tidad de 5.0C0 pesetas de principal in
terés de esta suma á razón del 9 por tOO 
anual , á contar desde el día en que se 
faltó al pago del primer tr imestre, eos 
tas causadas y que se causen hasta el 
total pago. Pues asi por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del ejecutado 
D. Rufino Bastante se le notifica por 
medio de edictos conforme á lo dispues
to en los articulos 282 y 283 de la ley, 
definitivamente juzgando , lo pronuncio 
mnndo y firmo. =Mar iano Pozo.» 

En su consecuencia y siendo ignora
do el domicilio de D. Rufino Bastante 
se le notifica la sentencia inserta por 
medio de este edicto para publicarlo en 
los periódics oficiales;con apercibimien
to á aquél de parar le el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
189o.=V.° B . ° = El Juez , Pozo .=El Es
cribano, por Mazovra, Matías Aranda. 

HOSPICIO 
D. Ensebio Martin Ruiz, Juez de pri

mera instancia é instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte. 

Hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito de estafa á Doña 
Dolores Guerrero, he acordado por auto 
de este día, la publicación de la pre
sente requisitoria, por la cual cito y 
emplazo á Pedro Albifiana, oficial de 
joyero, para que en el término de dier 
días, contados desde el siguiente al de 
su inserción en la Gaceta de Afadrid. 
comparezca en mi sala audiencia, es 
tablecida en el Palacio de los Juzgados , 
calla del General Castaños, con el ob
jeto de declarar como procesado; sien
do apercibido que de no verificarlo, se
rá declarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar . 

Con tal motivo, encargo á todas las 
Autoridades, y ordeno á los agentes de 
la policía judicial , procedan á la busca 
del expresado sujeto, cuyas señas per 
sonales no constan, y en el caso de ser 
habido, lo conduzcan á éste Juzgado en 
concepto de detenido. 

Madrid á 16 de Agosto de 1896.= 
Eusebio Martin. = El Escribano, por ha
bilitación Recaredo Culebras. 

En vir tud de providencia d ic tada en 
24 del actual por el señor Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio 
de esta Corte, en autos ejecutivos que 
sigue Doña Florenoia García González, 
contra Doña María de las Nieves Palo
mino y León, sobre pago de pesetas, se 
venden en pública subasta que se cele 
b ra rá en la sala audiencia de este Juz
gado el día 26 de Septiembre próximo, 
á las dos de su t a rde , I 0 3 siguientes bie-

. nes inmuebles: 
Primero. Un solar situado eu el Pa 

í seo Reina Cristina, señalado con el nú-
I mero 1 de la manzana pr imera de las 
' en que se ha dividido los terrenos del 
• olivar y huerto de Atocha, de superficie 

945 metros y 25 decímetros; tasado en 
! 36.524 pesetas y 46 céntimos, y 

Segundo. Otro solar si tuado en la 
misma manzana, señalado con el núme
ro 5, que mide 1.218 metros y 50 de
címetros, tasado en 31.388 pesetas y 56 
céntimos: debiendo advert irse á los li
ci tadores, que nos^e admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que para tomar par te en la 

subasta habrán de consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de dicha suma; y que 
sale á la venta habiéndose suplido los 
títulos de propiedad por certificación 
del Registro, la cual está de manifiesto 
en Escribanía y con ella deberán con
formarse sin tener derecho á exigi r nin
gunos otros. 

Madrid 25 Agosto de 1896 .=V.°B.°= 
E. Martín Ru iz .=E l Actuario, Lesmes 
López. 

110.—P. 

LATINA 

Por el presente y en virtud de pro
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distri to de la Latina de esta ca
pital , se llama por segunda vez y tér
mino de dos meses á D. Lorenzo Mar
tínez y Rodríguez, na tura l de Berduce-
do, Ayuntamiento de Aliando, partido 
judicial de Cangas de Tineo, provincia 
de Oviedo, hijo de Manuel y de Rosa, 
de cincuenta y dos años de edad, cuyo 
actual paradero se ignora; y si no se 
presentase, se llama igualmente á los 
que se crean con derecho á la adminis
tración de sus bienes, la cual ha solici
tado su esposa Doña Esperanza Rodrí
guez de Llano m el exped ien tequeseha 
promovido sobre declaración de ausen
cia del mismo, debiendo presentar 
aquéllos los correspondientes documen
tos justificativos de dicho derecho. 

Madrid 17 Agosto 1896. = V . ° B . ° = 
AI<ixandre.=EI Actuario, Licenciado, 
Manuel Cobo Canalejas. 

En vir tud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia é instruc
ción de! distrito de la Lat ina de esta 
Corte, d ic tada en el dia de hoy en el 
sumario que se instruyo contra An
tonio Nieto, por lesiones, se cita á Hila
rio Agodin Amayo, que habitó calle de 
Embajadores, nútn. 6»\ para que com
parezca en su sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castaños, dentro del término de 
tres d ías , contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en 
los periódicos, con objeto de prestar 
declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarado incurso en la multa de 5 á 
50 pesetas con que se le conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina
ciones á fin de obligarle á efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid 18 de Agosto de 1896.= 
V.° B . ° = A l e i x a n d r e . = El Escribano, 
por mi compañero de Diego, J u a n Joa
quín J iménez. 

En virtud de providencia del señor 
J u e z de pr imera instancia é instruc 
ción del distri to de la Latina de esta 
Corte, dictada en el día en el sumario que 
se instruye por hurto contra Salvador 
Caramés y otro, se cita á una mujer A 
quien en el mes de Mayo último le fue
ron sustra ídas en la calle de Cala t rava , 
12 pesetas en metálico, para que com 
parezca en su sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término 
de cinco días , contados desde el si
guiente al en que este edicto fuere in 
s en o en los periódicos, con objeto de 
pres tar deolaración y ofrecerle en le 
gal forma dicto sumario; bajo apercibi
miento de ser declarada incurso en la 

multa de 10 pesetas con que se la con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarla á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 19 Agosto 1895.= V.° B.° = 
A le ixand re=El Escribano, Licenciado 
Manuel Cobo Canalejas. 

CHINCHÓN 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de 
instrucción de Chinchón y su Par t ido. 

Por el presente hago saber que en 
vir tud de providencia de ésta se saca á 
pr imera subasta, que tendrá lugar el dia 
10 de Septiembre próximo y hora de las 
once de su mañana , en la sala audien
cia de este J u z g a d o y en la Municipal 
de Villaconejos, la siguiente finca em
b a r g a d a al procesado Pascual Valderas 
Frutuoso, en cansa por lesiones: 

Una casa sita en dicha población de 
Villaconejos, y su calle de Chinchón, 
sin número, compuesta de planta baja 
con un cuarto, cocina, patio, pajar, cua
dra y corral y linda á la derecha en
trando con Antero Ruiz, izquierda Ra
món Fernández y espalda Sotero Diaz. 
Tasada en 1.115 pesetas. 

Advertencias 
l. 1 4 No existen títulos de propie

dad . 
2.* Que el remate puede hacerse á 

calidad de ceder á un tercero. 
3 . a P a r a tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó es
tablecimiento destinado al efecto el 
10 por 100. 

4 . a No se admit irá postura que no 
cubran las dos terceras par tes de la 
misma. 

Dado en Chinchón á 13 de Agosto 
de 1*96.=«-Blas de Mesa.=E1 Actuario, 
J u a n Escandías . 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de 
instrucción de Chinchón y su partido. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia de esta fecha dic
tada en el ramo separado de solvencia, 
procedente de la causa seguida por in
fracción de la ley de Caza contra José 
Díaz Martínez, vecino de Belmontc de 
Tajo, se saca á tercera subasta sin su
jeción á tipo fijo, que tendrá lugar el 
día 23 de Septiembre próximo y hora 
de las once de su mañana , en la sala 
audiencia de este Juzgado y en la del 
municipal de dicho Beltnonte, la tinca 
embargada á dicho procesado que es la 
siguiente: 

Pesetas. 

Una casa en referida población 
de Bel monte de Tajo, calle de 
la Solana, núm. 24: que linda 
por la derecha entrando con 
casa de Mateo Martínez; iz
quierda un solar del interesa
do, y espalda casa de Nicolás 
Diaz, se compone de p lanta 
baja, cocina pequeña y un só
tano ó cueva; lasada en ciento 
setenta y cinco pesetas 175 

Advertencias 
1.* Que no existen títulos de pro

piedad. 
2 . a Que el remate puede hacerse á 

calidad de ceder á un tercero. 
Dado en Chinchón á 18 de Agosto 

de l896 = B l a s d e Mesa .=El actuar io , 
J u a n Escand ías . 



Jueves 27 de Agosto do 1896 

GETAFE 
D. Miguel de Emtrambasagnas y 

Corsini, Juez de instrucción del partido 
de Getafe. 

Hago saber que en la tarde del día 
1", de los corrientes fué hallado on la al
cantari l la de la ca r re te ra de Aranjuez, 
kilómetro 11 de la misma, término de 
Villaverde, el cadáver de un hombre 
desconocido, al parecer pordiosero, de 
estatura regular , delgado, con el pelo 
canoso, y como de cuarenta y cinco a 
cincuenta y cinco anos de edad, ojos 
pardos, que vestía pantalón de mahón 
á r ayas , camisa blanca y a lparga tas 
negras , todo muy usado, hallando A sn 
lado nn palo liso de madera de haya, 
como de un metro de largo, que sin du
da le servia de bastón ó báculo, y como 
se ignore quien fuese el referido sujeto, 
he acordado llamar por el presente y 
único edicto A cuantas personas puedan 
deponer acerca de su identidad, pa ra 
que A dicho ftn comparezcan en este 
Juzgado dentro de diez días , contados 
desde el siguiente al en que sea inserto 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, A pres tar la opor 
tuna declaración y ofrecer la causa A 
los parientes cercanos luego que fueren 
estos conocidos; bajo apercibimiento de 
parar les el perjuicio que hubiere lugar . 

Dado en Getafe A 18 de Agosto de 
1896. = Miguel de E n t r a m b a s a g u a s . = 
Por su mandato , el actuar io , Inocente 
Mon dejar . 

D. Miguel de Ent rambasaguas y 
Corsini, Juez de instrucción del part ido 
de Getafe. 

Hago saber que en poder de Guiller
mo Barrio Aparicio, Gregorio Gómez de 
Avila y Bonifacio Somolinos y Soiuoli-
uos, vecinos de Carabanchel Bajo, se 
encuentran dos machos y una yegua 
que después se reseñarán , los cuales 
adquirieron los dos primeros en el mes 
de Junio y la última en el de Jul io pró
ximos pasados por compra que de ellos 
hicieron á Sandalio La ra Gálvez (a) El 
Abuelo, el que á su vez dice las compró 
en Toledo. 

Presumiéndose que dichas caballe
rías sean de ilegitima procedencia, se 
cita á los que se consideran con derecho 
A ellas, para que dentro del término de 
diez dias , contados desde la publicación 
del presente en la Gaceta de Madrid y 
B01.KTINE8 OFICIALES de esta provincia 
y de la de Toledo, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado A pres
tar la oportuna declaración en el suma
rio que instruyó contrael Sandalio Lara . 

Dado en Getafe A 21 de Agosto de 
18%.=Miguel de E n t r a m b a s a g u a s . = 
Por su mandato, Maximiano Díaz. 

Señas de la* caballería* 
Un macho cuyo nombre se ignora, 

sin yer ro , capón, cas taño obscuro, roza
do en la región escopuhumeral , a lzada 
la marca y dos dedos, de edad cuatro 
años hechos y entrado en cinco, tiene 
dos rozaduras en la región cuart i l lar . 

Otro macho, cuyo nombre también 
se ignora, sin yer ro , capón, capa mez
clada castaño obscuro y algunos pelos 
blancos, remolinos blancos en la reglón 
dorsal y cervical , alzada sobre la mar
ca de unos ocho A nueve años de edad. 

Una yegua , cuyo nombre se ignora, 
sin ye r ro , capón castaño, a lzada seis 
cuar tas y media, una rozadura en la 

región dorsal, ídem en las masilares, 
remolino de pelos blancos en la región 
abdominal , calzada de las dos extremi
dades posteriores, edad de siete A ocho 
años. 

N A V A LCA ÑERO 
D. Eladio Arnálz de la Bodega, Juez 

de instrucción de Na val c a r n e r o - y su 
par t ido. 

Hago saber que para pago de las 
responsabil idades pecuniarias de causa 
instruida en este Juzgado , por el delito 
de hurto contra Mariano Herradón SAn-
chez y Calixto Puentes Lizana, vecinos 
de Cenicientos y otros, se sacan por se
gunda vez A la venta en pública subas
ta, con rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, las fincas embargadas A aquéllos, 
á saber : 

Valor 
liquido re
bajado el 

25 por 100. Al Mariano Herradón 
Sánchez 

Ptaj. Ceas. 
Una casa de nueva planta si

tuada en el pueblo de Ceni
cientos, calle de Jud i t : linda 
por derecha Celestino Herra
dón; izquierda otra de here 
de ros de Manuel Plaza, y es
palda vía pública; su valor 
deducido el 25 por 100 de su 
tasación, trescientas setenta 
y cinco pesetas 375 

Un solar en dicho pueblo, calle 
deCadalso ,de dos celemines: 
linda derecha Pedro Fermo-
sel; izquierda Gregorio Liza
na, y espalda heren de here
deros de Cesáreo Díaz; su va
lor deducido el 25 por lUOde 
su tasación, t re in iay siete pe
setas cincuenta c é n t i m o s . . . 37 50 

Una vina en la Ladera , térmi
no en dicha villa, de caber 
una cuarti l la: linda Saliente 
con otra de Saturnino Hamos; 
Mediodía y Norte calleja pú
blica, y Poniente Jul ián Pé
rez; su valor deducido el 25 
por 100 de su tasación, treinta 
y siete pesetas c i n c u e n t a 
céntimos 37 50 

Y una tierra en igual término 
y sitio de los Poyatos, de 32 
áreas y 25 centiáreas: linda 
Saliente Mariano Herradón; 
Mediodía Fermín Hernán
dez; Poniente Mariano Liza
na , y Norte Santiago López; 
su valor deducido el ¿5 por 
100 de su tasación, cincuen
ta y seis pesetas veinticinco 
céntimos 56 25 

A Calixto Pimentel 
Una casa calle de Cadalso, si

tuada en Cenicientos: linda 
por la derecha con pajar del 
mismo Calixto Pimentel; iz
quierda via pública, y espal
da heren de Dolores Lizana, 
su valor deducido el 25 por 
100 de su tasación, ciento 
ochenta y siete pesetas cin
cuenta céntimos 187 50 

Un pajar en dicha población, 
calle de Cadalso: linda dere
cha con pajar de herederos 
de Ramón Pimentel; izquier
da Calixto Pimente!; espalda 
J u a n Atnpuero; su valor de
ducido el 25 por 100 de su ta
sación, treinta y siete pese
tas cincuenta céntimos 37 50 

Y un cercado en jurisdicción 
de dicha villa y sitio de la 
Alberea ,decaberc incoáreas : 
l iúda Saliente y Mediodía he 
rederos de Lucio Ramos; Po
niente herederos de Santiago 
Díaz, y Norte t ierra de Pro
pios; su valor deducido el 25 
por 100 de su tasación, cin
cuenta y seis pesetas veinti
cinco céntimos 56 25 

El remate tendrá lugar el día 5 de 
Septiembre próximo y hora de las diez 
de su mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado , no admitiéndose posturas 
que dejen de cubrir las dos terceras 
par tes del valor con que figuran, y los 
licitadores consignarán previamente en 
la mesa del mismo,el 10 por lOOde aquel 
para optar á la subasta. 

Dado en Navalcarnero á 7 de Agosto 
de 1896.=Eladio A m á i z . = P o r manda 
de S. S., Licenciado Ramón Puer tas . 

D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez 
de instrucción de Navalcarnero y su 
partido. 

Hago saber que para pago de las 
responsabilidades pecuniarias de causa 
instruida en este Juzgado y Escr ibanía 
del feudatario, por el delito de hurto, con 
tra Juan Lóp^z Flores, (a) Zorro, veci
no de Camarina, del par t idode Torrijos, 
y otro, se saca por tercera vez á la ven
ta en publica subasta sin sujeción á ti 
po, la finca embargada al J u a n , á saber: 

Unacasas i tuada en el casco de dicho 
marena, y su calle de la Piedad, sin nú-
Camero: linda por la derecha entrando 
con otra dc.Antolin Pérez López., y por la 
izquierda y espalda ó testero con cerca 
de Eduardo Raso Castillo 

El remate tendrá lugar en este Juz
gado y en el de Torrijos, el dia catorce 
del próximo mes de Septiembre, d las 
diez de su mañana. 

Dado en Navalcarnero á 13 de Agos-
tode 1896.=sEladio Arnáiz. = P o r manda
to de S. S . , Licenciado Ramón Puer tas . 

D. Eladio Arnaíz de la Bodega, J u e z 
de instrucción de esta villa de Naval 
carnero y su part ido. 

Por el presente edicto so cita, l lama 
y emplaza á la Excma. Sra . Doña Cris
tina de Roncali, Marquesa de Roncali, 
vecina de Madrid, calle de Lope de 
Vega, número 26 , y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el término 
de diez días comparezca en este Juzga
do á fin de ser oída respecto de los car
gos que la resultan en el sumario que 
en el mismo se instruye por sustracción 
de bienes que fueron embargados en la 
posesión titulada «Villa Cristina» situa
d a en el término municipal de Pozuelo 
de Alarcóu, A virtud de autos ejecuti
vos instados contra ella por D. Eduar
do Alcmaui Pcnalva; bajo apercibimien
to de que en ovo caso la pa ra r á el per
juicio A que haya lugar en derecho. 

Dado en Navalcarnero á 19 de Agos
to de 1896 = E l a d i o A r n a í z . = P o r man
dato de su señoría, José de la Morena. 

Juzgados municipales 
FUENCARRAL 

D. J u a n Martin Oñoro, Juez muni
cipal de esta villa de Fuencarra l . 

Por el presente edicto, y en virtud de 
providencia dictada con esta fecha en los 
autos de juicio de faltas que penden en 
este J u z g a d o municipal por lesiones, 
contra Esteban Quirós (a) Sagastu, na
tural de Huete, provincia de Cuenca, 
soltero, jornalero, de diez y nueve años 
de edad, quo ha tenido su domicilio en 
esta villa y sitio denominado Valdezar-
za, se cita A dicho sujeto, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez dias , á contar desde la 

inserción de este edicto en el BOLKTIK 
OFICIAL de la provincia; comparezca e Q 

este Juzgado con el fin de extinguir l a 

pena que lo fué impuesta , bajo aperci. 
bimiento de parar lo el perjuicio a q ü e 

hubiere lugar . 
Dado en Fuencarra l á 6 de Agosto 

de 1896.=Licenciado J u a n Martin.ss 
Por su mandado , Escolástico de l a 

Morena. 

VALDEMORO 

l) . Diego Molina y Augustin, Juez 
municipal de !a villa de Valdemoro. 

Hago saber que teniendo que pro 
vcerse en propiedad la plaza de Secre
tario de este Juzgado municipal, con 
arreglo á lo que previene el Real decre
to del mes de Abril del año de 1 8 7 1 , 
se anuncia al público por término de 
quince días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el BM.KTÍX OFI
CIAL do esta provincia, para que llegue 
á conocimiento de los aspirantes á di
cha plaza; adviniéndoles que pueden' 
dirigir las solicitudes á la Secretaria de 
este Juzgado , todos los días laborables, 
de diez de la mañana á una de la tarde. 

Y con el fin que sufra los efectos con
siguientes, se publica el precedente 
edicto, y sus oopias autorizadas se fija
rán en los sitios de costumbre en esta 
villa. 

Valdemoro 21 de Agosto de 1896.= 
El Juez municipal , Diego Molina.=E1 
Secretario, J u a n Butragueflo. 

Min s t j r io de Grac ia y J u s t i c i a 

Dirección general de Establecimientos 
penales 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta por 
tiempo de cuatro años el suministro do 
víveres para los confinados en el Esta
blecimiento penal de Car tagena y su 
enfermería, se anuncia al público que 
la licitaoión tendrá luga r simultánea
mente en este centro directivo y en el 
local que designe el Sr . Juez de Ins
trucción, Presidente de la J u n t a local 
de prisiones de Car tagena, el dia 25 de 
Septiembre próximo, A las dos de la tar
de, con arreglo al pliego de condicione» 
que se publica eu la Gaceta de Madrid. 

Para conocimiento de los licitadores 
se hace saber que el citado penal tiene 
1.245 plazas, debiendo da r principio el 
suministro el dia 1.° de Noviembre del 
corriente año. 

Madrid 22 de Agosto de 1896. = E l 
Director general , José M. de E u l a t e . ^ 
Es cop ia .=EI Director general , Eulate. 

Mente d8 Piedad y C^a ds Ahorns 
de JVledríd 

En esta semana han ingresado en 1* 
Caja de Ahorros 250.750 pesetas por 
1.203 imposiciones, de las cuales son 
nuevas 210, y se han satisfecho por ca
pital ó intereses 336.198 pesetas á solí"' 
citud de 592 imponentes 213 de ellos 
por saldo. 

Madrid 23 Agosto de 1896.=E1 Di
rector , José Alvarez Marino. 
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